
DEVOLUCION DE TIEMPO LLANOS PANTOJA
HECTOR JUAN PABLO
ADMIN|STRAT|V9, GRADO 14, EMS

DEcREro 6 I 6

CHILLAN VIEJO, 3 0 EilE 2014

VISTOS: Las facultades conferídas en la Ley No18'695, Orgánica Constítucional de Municipalidades, refundida con sus textos modíficatorios,las instrucciones contenidas en la Ley'¡o 18.8á3, sobre Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONS¡DERANDO

Los Decretos Alcaldicios No 2OgO y 4gg del0-9j22008 y 16'02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones alAdministrador Municipat, respectivamente.

La solicitud presentada por LLANOS PANTOJA
HECTOR JUAN PABLO para que se le conceda DEVoLUctóN oe i¡erupo por 01:18 Hrs. y
la autorización dada por el sr. Administrador Municipal.

DECRETO:

AUTORIZA la devolución de tíempo de 0l:ig Hrs.
LLANOS PANTOJA HECTOR JUAN PABLO, ADMINISTMT]VO, grado i4, EMS, desde el
dia 2210112014 16:30 al22t01t2O14 17:48, quedándole un saldo de 6-:57 Hrs. dispon¡Ol"r.

ANÓTESE, coMuNíouese Y ARcHívESE.

DISTRIBUCION:
Secretario Municipal, Carpeta personal, lnteresado.

ENRIQUEZ
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